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CAPÍTULO VIII 

Que Francia era la nacl6n donde los hombres hablan llegado il 
ser mils semejantes entre sl. 

Quien atentamente examine la Francia del antiguo ré
gimen, verá en ella dos aspectos bien distintos. 

Parece que to<los los hombres que vivían en ella, par
ticularmente los que pertenecían á las clases alta y media 
de la sociedad, los únicos que se dejaban ver, eran exacta
mente semejantes los unos ,í los otros. Sin embargo, en me
dio ele aquella muchedumbre de seres aparentemente seme
jantes se elevaba at'tn una multitud pl'odigiosa ele pec¡ueilas 
barreras que lii dividían en un gran número do pal'teg, y 
dentro de cadn uno de estos pequeños recintos existía una 
sociedacl particular qne no se preocupaba más que ele sus 
intereses propios, sin tomar parto en la vida tle los demás. 

Pienso en esta di visión casi infinita, y comprendo cómo 
á pesar de estar los ciudadanos menos preparados c¡ne en 
parte algtma para 1·ealizar una acción común y para pl'es
tarse mutuo apoyo en tiempos ele crisis, una gran revolu
ción ha podido trastomnr en nn momento ele pies ¡\ cabeza 
una socieclacl semejante . .Me imagino clestmíclas todas las 
pequefias barreras por esta gran conllloción, é inmediata
mente veo un cuerpo social llllÍs compacto y más homogé
neo quizás que ninguno do los que hayan podido verse en 
el muutlo. · 

Ya he dicho cómo se , había extinguido hacía mucho 
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tiempo en todo el reino !ti vidi. particular do las provin
cias, hecho r¡ue habla contribnído en gran man~m á. hacer 
,í todos los franceses nrny semejantes entre sí. A través ele 
las diversidades que aún .subsisten, la unidad de la nación 
es ya trasparente: la uni~o1·midnd de la legislaciúu la rev~
ln. Conforme avanza el siglo xvm, se ve aumentar el nu
mero de edictos, declaraciones del Rey y acuerclos clel Con
sejo que aplican las mismas reglas y de la misma manera 

011 todos los ámbitos del reíno. No eran tlnicamento los go
bernantes, sino también lo~ gobernados los que conoebfon 
la idea de una legislación tan general y tan uniforme, en to· 
,las part-es igual, la misma para todos: esta idea dominaba 
todos los proyectos de reforma que se sucediero_n ch1rante 
los treinta aitos anteriores ,í la Revoluciún. Dos siglos antes 
no hubiera h,1bido materia, sí es permitido hablar así, para 

sPmejautes ideas. 
No solamente las ¡n•oyincias se parecían más y más carla 

día, sino que dentro ele cada provincia los hombres de las 
<liferontes clasos, por lo menos todos los que estaban colo
cados fnera del pueblo, se aprnximaban constantemente, á. 
despecho do las diferencias de comlición. 

Nadti demuestra esto con tanta evidencia como la lec
tura rle los cuarlernos <le peticiones presentados por los rli
ferentes órclenes en 1789. Se \'e q11e quienes los redactaban 
diferían profundamente por los interoses,.pero eran some-

jantes en todo lo demás. . . 
Hi se estudia la situación de las cosas en los pnmeros Es

tados generales, el espectáculo es completnmente contrario: 
r! b,ngnés y el noble tenían entonces más intereses, más ne
gocios comunes, y manifestaban menos animositla,l ~ecípro
~u; pero toclav ía pal'ecían pedenecel' á dos razas ,h,tmtns. 

El tiempo, que habín consorrn<lo, y en nrnchos casos 
aumentado los pl'ivilegios que separaban ií, ostas ,los clases 
,lo hombros, había contl'ibníclo do uua manera sing,,lur tí 
hacerlos semejantes en todo lo demás. 

Unrante varios siglos los nohles franceses fuoron em-
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pobreciéndose grndualmente. •No obstante sus privilegios 
la Nobleza se arruina y se aniquila de día en día, y el esta
do llano se apodera de las fortunas , escribía con tristeza 
1111 noble eu 1755, Las leyes que pl'Otegían la propiedad ele 
los nobles eran las mismas: nada. se habfai cambiado apa
rentemente en su condición económioa; sin embargo, se em
pobrecían en todas partes exactamente en la misma pro por· 
ción en que perdían su poder. 

~uizás p,1diera deducirse de la atenta observación ele los 
hechos que en las instituciones lrnmanas, como en el hom
bre mismo, independientemente de los órganos que reali
zan las diversas funciones de la existencia, hay una fuerza 
central é invisible qne es el principio de la vida. En vano 
parece que los órganos foncionan como siempl'e: to,io lan
guidece á la vez, y muere cuando se extingue esta llama 
YÍvificante. Los nobles franceses tenían todavía las snstiln
ciones r,Bnrke hace notar que las sustituciones en su tiem· 
po eran más frecuentes y más obligatorias en Francia q ne 
en IngluterraJ, el derecho de 1n·imogenitnra, las rentas h·
rritorinles y perpetuas, y todo lo que se conocía con el 
nombre de derechos titiles; se los había eximido rle la obli
gación onernsa ele hacer In guerra á sus expensas, y, no obs
tante, se les había conserrnclo, amnentáudola mucho, ],i 

exención uel impuesto; es decir, c¡ne conservaban la inclem
nizac1ón eximiéndose de la cargu. Goz,1ban además de otras 
umchas ventajas pecuniarias qne sus padres nunca ha
bía11 tenido: sin embat·go, se empobrecían gradnal111eute á 
u,rn,lidn que perdían la costnm bre y el hábito de gobernar. 
A esto empobrecimiento grndual es !Í lo que ele be atribufr
se en parte la gran diyisi<'m de la propiedatl territorial que 
hemos rocordaclo en capítulos anteriores. El noble habfa 
cedido trozo á trozo sus tierras ,i los lnbrado1·os, reseryán
dose únicamente las rentas soúorialos, que le conservaban la 
apal'iencín, más bien qne In realidad, rle sn antiguo estndo. 
Varias provincias úe Prancin, como el Limousin, de que ha.
bla 'l\1rgot, esttiban octqmdns casi por completo por una 

• 
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CAPÍTULO IX 

Cómo estos hombres tan semejantes estaban más separados que 
nunca en pequeños grupos extraños é Indiferentes unos á 
otros. 

Consideremos ahora la cuestión desde otro punto tle 
1·ista. y veamos cómo estos mismos franceses, que tenían 
entre sí tantos rasgos ,le semejanza, estaban, sin embargo, 
más separados unos de otros de lo q no pudieran estarlo los 
l1ombrM tle otras naciones, y más de lo que lo habían estado 
nnnca en Francia. 

Hay fnutlados motivos para sostener CJ ne en In época en 
que el sistema foucfal se estableció en Europ,1 lo que tles
pués se llamó la Nobloza no constituyó inmoclintnmento 
una casta, sino que se formó en su origen tic to<los los prin
eipnles do la nación, y no foó en 1111 principio más que una 
aristocracia. No tengo inte,·és en disctttir ahora esta cues
tión: me basta con ohservnr qne ,lostlc la Edad .\.[edia la No
bleza se convierte en casta; os decir, qne sn carácter distin
tivo os el nacimiento. Conserva, ciertamente. el eac-ácter, 
propio de fo aristocracia do ser nna clase do c·indatlnnos 
que gobiernan: pero solamente el nacimienlo os lo que de
cide qniónes han de estará la c,tbeza do ella. 1'mlo el r¡ "e 110 

ha nacido noble est,í fuera de esta clase partic,ilar y cerra
da, y oc,1pa on el Estado ,rna posición más ó menos eleva
,h pero siempre s11bordinnda. 
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te,, no lo es menos que al mismo tiempo habían ido ¡mu
latinameute aislándose el nno del otro; dos cosas que no de
ben confunclirse, porqnc 1rna de ellas, en vez do atenuar 

111 otra, la. agTa:vu.. 
En la Eelad ::lledia, y mientras dominó el fouclalismo, to

dos los que tenían tierras <le! señor /los que la lengua fou
dál lfamaba propiamente vasallos,, y muchos ele -ellos no 
er,111 nobles, est,iban constantc,mente asociados á él para 
gobernar el señorío, y aun esto era la principal condición 
de su dependencia. No solamente tenían que seguir al se
ñor á la gt1e1To, sino que en virtud de sus concesioues de
bían pasar cierto tiempo del afio en stl corte; es decir, ayu
darle ,í aclmuústrar justicia y á gobernar á los habitantes 
del seiíorío. La corto del señor era la gran rnecla del Go
bierno feudal: aparece en todas las leye~ antigllUS ele Euro
pa, y todavía hoy se encuentran muchos vestigios ele ella 
en varias regiones de Alemania. El sahio fondista Edme ele 
Fréminville, que treinta años antes de hi Revolución fran
cesa escribió un voluminoso libro acerca de los derechos 
feudales y de la renovación do los registros 6 becerros. nos 
dice que ha visto en los •títulos ele muchos señoríos que 
los vasallos estaban obligados ,i acudir cada quince días á 
la corte clel señor, donde reunirlos juzgaban juntamente 
con éste ó coa su juez ordinario las causas crimiuales y las 
cuestiones que lrnbieran surgido entre los habitantes clel 
señorío•. Añaele el mismo autor •c¡ne ha encontrado algu
nas veces ochenta, ciento cincuenta, y hast,1 doscientos de 
estos vas,1\los en nn seiwrío. 1\[ucho, de ellos eran plebe
yos». He citado este texto, no como una prueba, porque !ns 
hay á centenates, sino corno un ejemplo ele la forma en 
,¡,10 en un principio y dur,mte mucho tiempo la clase cnm- -
pesiu,\ se 1\proxi111aha á los nofilos ó intervenía con olios en 
la dirección ele los mismos astrntos. Lo '1 no la corte ele! se
fior em para los pequeños propietarios oran los Estados 
provinciales, y más tarde los genernles, pant los b11rgneses 
,Je los Yi Uas y ciudades. 
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No es posible estudiar lo que nos queda de los Estado~ 
generales clel siglo xxv, y sobre totlo clo los provinciales de 
la mism_a época, sin admirarse de la posición que el estn,lo 
llnno ocupaba eu estas asambleas y do 1A iullueucin que ,,n 

alfas ej ercia. 
Como hombre, el burgués ele! siglo xrv era indudable

mente muy u1ferior al burgtu\s del siglo xvm¡ pero la bur
guesía, como clase, ocupaba entonces en lasociodad política 
posición más elevada y segura. Su derecho á t.omar parte 
en el Gobierno es inctiestionable; el papel que desempeña
ba ou las asambleas políticas era siempre importante, mu
chas nces preponderante; las demás clases sentían la nece
sidad de contar con ella. 

Pero lo que sobre todo llam11 la atención es ver cómo 
pam administrar los intereses comunes ó resistu· juutos en
contraban entonces h1 Nobleza y el estado llano 1m\s facili
dades quo en épocas posterio1·es. Este hecho no solamente 
se obserrn on los EsLatlos generales del siglo xv1, varios de 
los cuales tuvieron caracteres irregulares y revolucionarios 
por las calamidades de los tiempos, sino en los Estados pro
vinciales rle la mism,1 épocu, en los cuales no hay indicio de 
que las cosas no siguieran su marcha regular y habitual. 

· Así se ve que en Auvemia los tres órdenes adoptaban en 
común merliclas importantísimas y cuidaban de stl ejecu
ción por medio de comisarios elegidos igualmente por los 
t1·es. Idéntico cspeclácnlo se ofrecía en la misma época en 
Champpngna. Todo el mnnrlo conoce aquella célebre act,a 
por la cual á comienzos del mismo siglo se asociaron los 
nobles y los burgueses ele muchas ciudades para defender 
las franqt1icias ele 1n nación y los privilegios ele sus provin
cias contra los atenti1rlos clel Poder real. En esta época s~ 
encuentran en nuestra historia mnchos de estos episodio~, 
que parecen saca<los ele la historia ele Inglaterra¡ en los si
glos posteriores no vnelven ,\ verse espectácnlos seme

jantes. 
En efecto; á medida que se desorganizaba el gobierno 
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11riYilegiados, quo tienen interés actual y apremiante en no 
dejarse confundir con la musa, hacen un nuevo esfuerzo 

para apartarse do ella. 
Como casi no hay asunto público que no tenga su origen 

ó en cle!initivn no venga á parar en un impuesto, desde el 
momento en que no están sometidas á él ambas clases, ya 
no tienen motivos para ~eliberar juntas, ni para experi
mentar necesidades y sentimientos comunes; ya no se nece
sita tampoco tenerlas separadas, porque se les ha quitado 
en cierto modo la ocasión y el deseo de reunirse. 

En el lisonjero cuadro que traza ele la antigua constitu
ción de Francia, Burke alega en favor de la institución de 
nue,trnNobleza la fociliclacl que los burgueses tenfo.n para 
obtener una ejecutoria comprando algún oficio, y cree ver 
en esto una analogía con la ari,tocracia abierta ele Inglate
rra. Luis XV, eu efecto, había multiplicaclo las ejecutorias 
como modio para humillará la Noblez,\, y sus sucesores las 
prodigaron para obtener dinero. Necket· nos cuenta que en 
,u tiempo el número de oficios que daban N ohleza era ele 
cuatro mil. Nacla parecido á esto sucedía en el resto de 
Europa; pero no por eso es menos falsa la analogía que e¡ u e
ría Burke establecer entre Francia é Inglaterra. 

Si las clases medias ele Inglaterra, lejos de hacer la gt1e
rra tí la aristocracia han permanecido tan íntimamente 
unitlas á ella, 110 es porque esta aristocracia fuese abierta, 
sino más bien porque, como se ha dicho, su forma era in
rlistinta, y ~u límite clesconociclo: se debió, no tanto á que se 
pucliese eutrnt· en ella, como á que no se sabía rnmca cuán
do se estaba dentro; ele tal suerte, que todos los elementos 
sociales que se le npro~imaban podían creer quo forma
bat parte de ella, asociarse á su Gobierno, y sacar alguna 

honra ó algún provecho de su poder. 
Pero la harrera quo en Francia sepm·aba á la Nobleza ele 

las demás clases, aunque fácilmente franqueable, era siem
pre lija y visible, con seüales indeleblos y odiosas para 
quien estaba fuera: una voz (rnuqueada, el que entraba que-
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claiJa separndo ele toclos aqttellos de e t 1 licl • •¡ . 11 re os cuales había 
sa o por pnv1 eg1os que parn ellos eran onerosos y 1 . 
llantes. 1111111-

El sistema de conceder ejecutorias de N bl . 
disminuir el odio del plebeyo hacia el nobl o leza, leJos de 
1 · d'd • e, o acreceuta-
Ja sm me 1 a agriado por la e •d· 1 · el . ' . 11 vi ta que os ennoblecidos 
esporta~au en sus nnt1g110s iguales: por eso el estad 11 -

no d,iba stempre 011 sus • 
0 

a . . queJas muestras de mayor irrita-
c10n cont,r,1 los ennoblecidos que contm los nobles ' l . 

,le Mtl1~.q~.ª se ensanchase la puerta que pndiera s~c!r1:JJ; 
su com tcwn plebeya, pe,lia con insistencia c¡ne 
trechase. se os-

¡¡ 
E,n ninguna ópoca tle nuestra historia se adqnirió tan fil-

e mente la Nobleza como en 1789 v · 1 h b. ti el . ' ,, sm em iargo nunca 
1 a tan es t o tan separaclos el bui·gttés y el noble 'No o 
a~eute los nobles '.10 queríitn tolerar en sus colegios el:c~ 

torn_les Ullda que oli~s_e t\ burguesía, sino que los btu-guoses 
ap~daban c?n exquLs1to cuidado á todos los que podían te-
ner l,t apanencrn ele nobles. En ciertas provincias l 
zaban á los no bl ¡ rec ia-

b 
es e e nueva creación unos, por creer que no 

eran astante nobles y ot .0 .. 1 
1 

. , ' 1 s, porque es parocfa que ya lo 
ebrauLc em:ismclo. Esto fué, según cuentan, el caso del céle

re avo1s1er. 
Si, ilejanclo á un lado á la Nobleza fi · . 

deracióu en la b . . '. , Jamos nuestra const-
. u1gt10sia, presenciaremos un espectáculo 

semeJanto, y veremos al burgl!és tan apartado tlel uoblo 
co~ el nobl~ lo estab~ del hllrgués. p 

r _n el ~nt1g110 ré_g,men casi la totalidad ele la clase 
me lia v1 vrn en las villas y cinclades Dos caus . . 1 m t I b • . · , as pnncipa -
~~ o ia mu prncl11c1do este efecto: los privileo-ios ele los 

::abes y la talla. El seflo1· que residía en sus ti;-ras, mos
esi; ~eneralmo_nte merta bondad familiar hacia los cam

:i os. pero _s_~ ms~lencia pam con los hm·gueses, sus ve
d'ndos, era c~st '.nfimta. Este odio había iclo creciendo á me-
1 11 que dismumía stt pocl . n· . esta rn , 81 po 1 100, Y prec1samen te por 

.. zon, porque, do un lado, al cesar en el Gobierno el 
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selior no tenía ya interés en tratar cousidarndamente á los 
que pod[an ayudarle en esta función, y de otro, como va· 
rías veces se ha dicho, se consolaba con el uso inmoderado 
de sus derechos aparentes de la pérdida do su poder real. 
La ausencia del sel'\or de sus tierras, lejos de aplacar á su,; 
vecinos, aumentaba su odio. El ab;entismo no producía 
efecto alguno, porque los privilegios ejercidos por procu· 

radores se hacían más insoportables. 
Creo, sin embargo, que la talla y todos los impuestos 

c1ue á ella se asimilaron fueron causas más eficaces. Podría 
explicar en pocas palabras por qué el impuesto de la talla 
y sus accesorios eran más gravosos en los campos que en 
las ciudades; pero quizás pareciera inútil al lector. :Me 
bastará, pues, decir, que los burgneses reunidos en las vi· 
Has y ciudades tenían para atenuar el peso de la talla, y 
hasta eludirlo por completo, mil medios que ninguno de 
ellos habría tenido aisladamente de habe1· permaneciclo en 
sus tierras. Sobre todo, de esta manera el burgués se libra
ba de la obligación de cobrar la talla, que para él era más 
temible ctue la obligación de pagarla; y con razón, porque 
nunca lrnbo en el antiguo régimen, ni creo que en otro 
alg1rno, condición peor que la del colector parroquial de la 
talla. Tendré ocasión de demostrarlo más adelante. Como 
natlie en las aldeas, excepto los nobles, podía eludir esta 
carga, antes que someterse á ella el plebeyo rico arrenda· 
ba sus tierras y se refugiaba en la villa ó ciudad próxima, 
T11rgot está de acuerdo con todos los documentos secretos 
que he tenido ocasión de consultar, cuando nos dice «que 
la cobranza de la talla cambia en burgueses á casi todos los 
propietarios plebeyos del campo•. Esto es, dichoseadepa· 
so, una de las razones que contribuyeron á que en Franci& 
hubiese más ciudades, y sobre todo villas, que en las demás 

naciones de Europa. 
Encerrado de este modo entre murnUas, e1 plebeyo rioo 

perdía pronto el amor y las costumbres del caro po, y Jleg 
ba á ser en absoluto extraño á los trabajos y á los intere• 
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ses de aquellos de_sus iguales que continmibau viviendo en 
él. Su vtda no tema ya, por decirlo así ma"s qu 1 b • • , i eunsooo -

y 1A REVOLUCIÓN 

Jt~to: as¡maba á. ser funcionario público en su pueblo adop· 
LVO. 

Es un error crasísimo creer que la pasión de casi todos 
los franceses de nuestros clías, y en particular de las clases 
I~~drns, p~r los empl~os, ha nacido después de la Revolu· 
cion: nacto_ ~ucho~ siglos antes, y desde entonces h¡¡. ido 
e
1 
n progbr_edsLOn cremen te gracias á mil nuevos estímulos qtie 
m rec1 i o. 

~u el antiguo régimen los empleos no se parecían siem· 
pre a los nuestros; pero había muchos más y el nú . d ¡ · t · . , mero e 

' _os lll enores casi no tenía límite. Solamente de 1693 

a 1709 se calcula que se crearon cuarenta mil, casi todos al 
alcance d~ los más modestos burgueses. En 1750 he contado 
en una ciuclad de provincia de mediana extensión hasta 
n_ovec1entas personas ocupadas en la Administración deju . 
t'.cta, y 01ento v_eintiséis encargadas de ejecutar las resoJt:. 
cwnes de las pmneras, todas Yecinas de la ciudad. El afán 
de los burgueses por ocnpar estos empleos no tenía Í"ual 
En ?trnnto uno de ellos se veía en posesión de un peq ~e~~ 
?ap1tal, en lugar de dedicarlo á un negocio, lo destinaba 
• comprar un ~mpleo. Esta miserable ambición ha peijudi· 
cado ~n Francia á la agricultura y al comercio más que los 
gremws y que_ la misma talla. Cuando se agotaban los em· 
ple~s, pronto lllvent,iba otros nuevos la imaginación de los 
aspirantes. Un señor Lemberville publicó una Memoria 
para probar qu~ convenía al interés público crear inspecto· 
res para cierta llldustria, y terminaba ofreciénilose él mis· 
:o ,para el empleo. ¿Quién de nosotros no ha conocido á 

gun Lembervillo? Las personas de mediana ilustración y 
con algt111os medios de fortu,m creían deshonroso morirse 

:~:/ªb_er sido füncionarios públicos: •'!'ocios, según su es· 

d
o, dice un contemporáneo, quieren tener nn empleo con· 

et! rdo poL" el Rey•. 
La mayor diferencia que ex:iste en esta materia entre los 
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tiempos de que hablamos y los nuestros, os que entonces 
el Gobierno vemlía. los empleos y hoy los da. Para logrnr· 
los los aspirantes no dau ya su dinero; pero hacen más: se 

entregan ,\ sí mismos. 
Separado de los campesinos por las diferencias de lugar, 

y más a1'.tn por el génern de vida, el burgués lo e~taba tam • 
bién muchas veces por el interés. SobradamenteJ astas eran 
las quejas contra los pl"ivilegios ele los nobles; pero ¿ctnó 
decú: de los que clisfrutaban los bu.rgueses? Se cuentan por 
millares los oJicios que los eximían en todo 6 en parte de 
las cargas públicas; uno de la milicia, o~·o de la p1:estación 
personal, otro de la talla. •¿Qué parroquia hay, _se dice en un 
escrito de la época, que no cuente on sn seno, 1~depen~1en
temente do los nobles y de los eclesi,1sticos, val'IOS hab1tan· 
tes que han logrado por medio de cargos ó comisiones al
glllla exención de los imptiestos? U na de las razones que 
obligan de cuando en cuando á snprimú: cierto núm_e;·o de 
empleos destinados á los burgueses, es la ~1mmumon de 
ingresos á que da origen el gran mbnero de md1v1duos c¡ue 
no pagan la talla•. No tengo la menor duda de que el nútUo· 
ro de los exentos era tan gl'ande, y algunas veces mayor, 

eu la. burguesía como en la Nobleza. . . 
Estas injustas prerrogativas excitaban la env1dta en ~o, 

que no gozaban tle ellas, y el orgttllo más egoísta en q m~
nes las poseínn. No hay nada tan visible durante el_ s1· 
glo xVIll como la hostilidad de los burgueses d~ las y11las 
y ciudades contra los campesinos de las cercal11as y la en· 
vidia de éstos respecto de aquéllos. <'rodas las ciuda,les:
dice 'l'urgot,-ocupadas en sus intereses po.rticnlares, estan 
dispuestas á sacrificará ellos los campos Y_ las aldeas_ de los 
alredeclores». • Ustedes se han Yisto obligados dice en 
otro lugar hablando á sus subdelegados-á reprimir la ten
dencia constantemente usurpadora y avasallarlora ele los 
ciucla,lanos respecto de los campos y de las aldeas ele los 

alrededores . 
La gente del pueblo que vive con los lmrgueses dentro 
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del recinto de las ciudades llega también ,í hacerse enemi
ga suya. La mayor parte de las cargas locales q tle so esta
blecen vienen á rocae1· particularmente sobre las clases ba
jas. He tenido más de una vez ocasión ele comprobar Jo que 
dice el mismo Turgot en otro lugar de sus obras, 6 se,i 
que los burgueses do las ciudades habían encontrado el me· 
dio de regular los consumos de man1,ra que no ).lesasen so
bre ellos. 

Pero lo que principalmente caracteriza todos los actos 
tia esta. burguesía es el temor de verae confundida con el 
pueblo y el deseo vehemente ele evitar por toclos los me
dios su Jiscalizacióu. 

«Si plugt1iese al Rey-dicen los burg>1eses de una ciu
dad en una Me1noria dirigida al interventor general-que 
~1 cargo de alcalde volviera á ser electivo, convendría obli· 
gar á los electores á no elegirlo más que de entre los prin
cipales notables, y aun de entre los miembros del Pre
sidi,11». 

Hemos visto cómo la política de nue;tros reyes se enca
minó á arrebatar sucesivnmente al pueblo de las ciudades 
el uso de sus derechos políticos. Do Luis XI i\ Luis XV 
toda su legislación revelaba este pensamiento, y muchas ve· 
ces los burgueses ele las ciudades se asociaban á él, y hasta 
en algunas ocasiones lo sugerían. 

Con motivo ele fa reforma municipal de 1764 un inten
dente consulta á los oficiales municipales de una pequeña 
ciudad acerca de si dobe conse1yarse a los artesanos y de
más gente menuda el derecho de elegir los magistrados. 
Estos funcionarios contestan que 011 realidad «el pueblo no 
ha abusa,lo nunca de este derecho, y sin duela sería justo 
conservarle la satisfacción do elegirá los que han ele man
darle¡ pero que, no obstante, para ma11tenor el buen orden 
y la tranquilidad pública, es ruás convouiente oncomendar 
esta función á la Asamblea ele Notabl~s•. El subdelegado 
ma1úfiesta por su parte que ha rennitlo en ,m casa en con
ferencia sor.reta •t\ los seis mejoro~ ciudatlanos de la loca-



W.. JlB\oe u■ 111eJort1 oiudedauOI h&il sido an4ohn" 
•• de parecer qaa lo mejor una confiar la aleeci6n, n 
rt,, la Aaamblea de Not.ablae, como lo proponían los o · 
la manioipalae, sino i un cierto número da dipatedos ala

r~·~,: plqa por lu difarant.ee Oorponcion• da qua se compone 
c,~:,..,; a Aaambl& El aubdalepdo, mú reapatuoao qua 1 

burpa1• 1'0U lu libartad•dal pueblo, dapUlls de n:pouer 
la opini6u da aqu4lloa allade qua •• muy duro i loa 
l!D08 papr, ain poder 6-Jilar 1111. empleo, oautidad• q• 

1aa impllllto aquelloa da '1111 oonoiudad.anoe que por 
r,riYilalÍOI ea materia de impueetoa son qaim lOI 
la.terd"d°" en la OUIPÓD'"· 

T81'JDinenioa el cudro qae vamoa tnaando, r ooniiide 
nDlCII ahora , la bur,ruaefa ea ti mima, •parada del p 
Wo; OOlllÓ halllOB ooudando i la oblea uparada da 
~-- ~ .a paq- part.e da la J1AOi6n. auartlMIA 
tel l'llto, IIIOClllf;rnloe hd\nitil di'ñlionee: parece oomo 
itl publo ,-_ faera 11110 c1e .. ..,__ ~ • 
~ 811 ll. oulll la Qu!mi• -.ocJ.11'111 cJeeoabra nunoa 
-••~, meclida 1P lOl a:emiu ui6B de 
~-Joa aé,tal,]adt 1111& ai.aed, de -importanaia 

:.:r__.,.....,..kl¡do, • lil •• 1 • OorporlOioa8I &1m 
4íterellMe (JoipqnoiODM, IQl118 poeo ll1lllaeNIIMI 

,_b,JtlA me1RT'ie ... por ndaoine JIIM, ' • -ala lOI eleaaen._ Wm,pneoe que pt,.ec1aa oon 
ih&-.lf.Gine, )la.i.-atoaaimplei: IMhay que, 
.. de .-~ de .Uminll)P"I, quclul ~• 
·~ Ó aaatro ~ O por _, • JUlOI ~ 
¡prlÍ>litli(lidt ni a _,.....w lllllllOI beliOOIO, T 
_..de~ pri:rilepw,'l!OlllicleriiMJ019IIOIDI>~ 
honor loa.,_,. Jutiioa'lllel, r mauaaim lDollaa in 
.W- '111111 oon o•-por el p1lllto qu de'!- 'OOU 

~ OOll el ?1ÜdO d.-11111411llNIJu al inteua-te 
loe t,ibualei, •Por in, .. ha NIIÓ.9lto ,ue .. de el 
bendita al Prtlidial mN&que , la Corponoi6n manioi 
lll.Parlame11to dudaba; 1"rl> el Rey l,a lJamedo el l81IJI 

ra11191t.o ,l'I mimo. 
nía excitedoa loe úiimoa e11 la 
de --■ Oorporacion• preferen~ 

ble& de Notablae, la 1181rQUda deja de ' ' "-''"''ji enir en loa uunb pdbliooa alee q 
íM-m ipidid pieoteeda. El lf9D'io de peluq ,, ~'<t.t.i 

la Fleoha deoide •qu mostrará de 
juncl ~lor qae le produee la preferencia 
~•. Una parle de los~ de 

obetinedllMDii oamplir p cometido • 
• .-.. baa iaU'Olhülido enla 

oon cuya aooililed • OCNllidenn hunfiJ 
d'llllaqiai•hmlllll""• •Si1&p1u&u • 

de ok'a provinoia-iNI da , un nowio 
UIIIÚ JlOtlbl8I, pol'q118 b DO • 

'biifo • ieoto, DO~, flm 
lJan sido. puanMe•. :r.o. •illala· 111~ 

a.JiabW,que a.id,ea'IOII 
ebe - pri'(lllo de .. danollol, pqlijljeljjí¡ 

1Q111oundo•--c1-.-· 
..,tabJee 1 qmwden a. 

lla ..... _,DO,... •a.u--• 1111 a1111M. .t_. · 
ü~oo~1Ul 

d• _... da 1111 fnno- .. 
romoient.ói a, •• .., ~--,~ 

llpl~deléiUd,iJ•o.lrael glo PZ 

b 111 ~ ª• • . ~ ..... 
~•lir1•~00ll---a. ........ , 
xvin • reanoeatraron • 8 

da la :rick maaiti,-J IIOI! __, 
medio a.~ Qli1r, tlDI 
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peqneiias Sociedades no vivía más qne para sí, ni se preo
cnpaba más que de sí misma, ni tenía más asuntos qne lo, 
que particularmente le afectaban. 

N nestros padres no conocían la palabra ·ind,ividualismo, 
que nosotros hemos inYentado para nuestro uso, porque en 
efecto, en s11 tiempo no había individuo q11e no pertene
ciese á w1 grupo y qne pudiera considerarse 11bsol11tamen
te solo; pero cada uno de los mil pequeños gr11pos de que 
se componía la sociedad francesa no pensaba más que en sí 
mismo. Era esto, si se me permite la frase, una especie de 
individnalismo colectivo qne preparaba los espíritus para 
el verdadero individualismo que nosotros conocemos. 

Y lo qne es más extraño es qne todos aquellos hombres, 
qne se manteníau tan apartados unos ele otros, habían lle
gado ó. ser tan semejantes entre sí, qne bastaría hacerlos 
cambiar de sitio para no poder reconocerlos. Es más. q nien 
hnbiera podido sondear sn espíritn habría descnbierto q ne 
las barreras qne dividían 4 hombres tan semejantes entre 
sí les parecían ,í ellos mismos tan contrarias al interés pú
blico como al buen sentido, y qne, en teoría, a,J,oraban yo. la 
11nidad. 'l'odos se mantenían en su condición particular 
porc¡ne los demás hacían lo mismo: pero todos estaban dis
puestos á confomlirse en una misma masa, siempre que 

. d . l 1 
mngnno c¡ue ase aparte ni se e evase sobre el nivel común. 

CAPÍTVLO X 

Cómo la destrucción de la libertad política y la separación de las 
clases han sido la causa de todas las enfermedades que origi
naron la muerte del antiguo régimen, 

De todas las enfermedades que viciaban la constitnción 
del antigno régimen y la condenaban á morir, la más mor
tal era la· que he descrito en el capítulo precedente. )fo 
parece oportuno insistir sobre el origen de un mal tan pe
ligroso y extraño, y demoe:trar cuántos males se hnn deri
vado con él del mismo origen. 

Si al terminar la Edad Media los ingleses hnbieran per
dido enteramente, como nosotros, la libertad política y to
das la~ franquicias locales qne sin ella no pneden subsistir 
largo tiempo, es mny probable que las diferenies clases de 
que se compone sn aristocracia se habrían separado unas de 
otras, como ocJll'rió en Francia, y más ó menos en el resto 
del Continente, y qne todas ellas se habrían apartado del 
pueblo; pero la libertad las obligó á estar en relación cons
tante para poder prestarse anxilio on caso rle necesidad. 

Es cnrioso ver cómo la Nobleza. inglesa, irnpnlsada poi' 
su misma ambición, ba sabido cmindo le -parecía necesari<' 
mezclarse familiarmente con sns inferiores y fingir q110 los 
consideraba como ignalos. Artnro roung, ya citado antes, 
y cnyo libro es nna de las obras más instrnotivas qt1e exis
ten acerca de la Francia antigua, cuenta q ne estando nn 


